
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos I [uníanos

"ANO DEL DIALOGO V LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° /5 > -2018-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho
VISTO: J 3 ' '"•
Kl expediente N° 21 14 de fecha 12 de mar/.o del

2018, el asistente del área de Remuneraciones Pensiones y Beneficios remite la relación de los
beneficiarios con el DS 020-20 17/HF, para reconocer bajo acto resolutivo la deuda de devengados,
en cuatro (04) folios úti les;

CONSIDERANDO

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972, en concordancia con el Artículo ¡94° de la Constitución Política del Kstado modificado por
la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, de acuerdo a las disposiciones de la
Ley N° 28449 y Ley N° 28789 y autorizan transferencia de partidas.

Que, mediante Decreto Supremo N° 020-
20I7-LÍ'' DECRFTA: Artículo L- Reajuste de pensiones, a partir de enero de 2017, las
pensiones percibidas por los beneficiarios del régimen del decreto Ley N° 20530 que hayan
cumplido sesenta y cinco (65) años o más de edad, al 31 de diciembre de 2016, euyo valor
anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias.

Que, mediante memorando N° 061-2018-
MPH/17 de fecha 12 de enero 2018, el Director de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, informa al Director de Administración y Finanzas, que para el año fiscal 2018,
se ha programado el presupuesto para el pago por concepto de pensiones por S/. 745,613.00
para pensionistas de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en el rubro de
financiamiento de RDR, monto que incluye el costo de aplicación del D.S. 020-201 7/LF.

Que, mediante Resolución Jcfatural N° 057-
?018-MPH/OAF-U-RRHH de fecha 29/01/2018, Reconoce Otorgar, a los pensionistas del
Régimen del Decreto Ley N° 20530, Sobrevivientes y Orfandad, el monto de S/.43.00 soles
mensuales, a partir del mes de enero 2017 a Diciembre 2017.

beneficiarios de acuerdo al siguiente detalle:
Que, los beneficios se les otorgaran a los

RELACIÓN DE PENSIONISTAS DE LA LEY 20530 A QUIENES LES
CORRESPONDE EL PAGO SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 020-2017-EK.

N°

1

2

3

4

PATERNO

MELGAR

FLORES

P1LLPE

BELLIDO

MATERNO

ALIAGA

MOYA

DE LA CRUZ

GÓMEZ

NOMBRE

VÍCTOR

VICENTE

SILVIO

ZOSIMO

FECHA NAC

10/10/1924

19/07/1923

10/04/1933

04/04/1944

EDAD

92

93

83

72

TOTAL
BRUTO
495.36

495.36

495.36

495.36

ESSALUD

20.64

20.64

20.64

20.64

TOTAL 201

516.00

516.00

516.00

516.00
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5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18
— ~ —\9

20

21

22

! 2 3

24

25

QUINTANILLA

QUISPE

MEDINA

TABOADA

SOLANO

QUISPE

ALARCON

VERA

ALMEIDA

PORTAL

AGUILAR

TELLO

CURI

FLORES

LEÓN

MENDOZA

QUISPE

CÁRDENAS

CHOQUECAHUA

HUAMAN

CANCHO

MEDINA

SULCARAYME

CASTILLO

LOZANO

ROJAS

TACO

LAU RENTO

FELIPA DE

VARGAS

MENESES

JAUREGUI

ROJAS

AGUILAR

ORE

HUAMAN

GUERRA

GARCÍA

PARIONA

HUARANCCA

ESCOBAR

PALOMINO

CANDÍA

ANDRÉS AVELINO

CASIMIRO

LUIS

MARCELINO

JOSÉ FRANCISCO

TEÓFILO

MARIANO

MELQUÍADES

BLANCA ROSA

LUIS ABEL

VÍCTOR

MAURO

VÍCTOR FÉLIX

VIDAL

ANDRÉS

MARTIN

CRISANTO MARIO

VICENTE

ESTANISLAO

SÓCRATES

MACEDONIO

EULOGIO AMADOR

10/11/1934

04/03/1941

18/10/1948

09/08/1927

13/07/1945

03/01/1948

10/12/1942

08/05/1950

14/03/1948

28/07/1947

08/04/1937

29/12/1947

28/04/1950

04/02/1938

11/11/1949

25/10/1946

06/08/1950

08/05/1939

17/09/1949

13/03/1950

13/09/1946

TOTAL A PAGAF

82

75

68

89

71

68

74

66

68

69

79

69

66

78

67

70

66

77

67

66

70

495.36

495.36

495.36

49536

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36 j

495.36 "1

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36

12384.00

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.6~4~~^

20.64

20.64

r20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

To.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

Ti 6. 00

516.00

516.00

r5Í6.00

516. O^F

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

12,900.00

RELACIÓN DK SOBREVIVIENTES Y ORFANDAD A QUIENES LES
CORRESPONDE EL PAGO SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 020-2017-KF

PATERNO

MORALES

PANTIGOSO

MENESES

AGUILAR

JAYO 1

VELARDE

LAGOS

TELLO

MARTÍNEZ

MATERNO

VDA DE
MORALES

PALOMINO

VDADECHACCHI

VDA DE ORE

ANTONIO

VDA DE AVALA

GÓMEZ VDA DE

MADRID

AGUILAR

VDA DE DE LA

NOMBRES

FELICIANA

BERTHA

NILA

ANTONIA

AQUILINA

ISABEL

SEGUNDINA

FLORISASENOVIA

ELENA CLARA

CIRILA

FECHA NAC

30/01/1928

07/08/1951

11/08/1938

25/05/1938

05/11/1951

01/06/1946

25/05/1922

31/08/1943

01/03/1947

EDAD

88

65

78

78

65

70

94

73

69

TOTAL

495.36

495.36

495.36

495.36

495.36H

495.36

495.36

495.36

495.36

ESALUD

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

20.64

TOTAL
2017

516.0^

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00

516.00



10 1 GARCÍA

11

12

13

HINOSTROZA

AVALA

SANTA CRUZ
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CRUZ

MARTINELLI

VDA DE PRADO

CERDA

DE GAMBOA

.SOLEDAD

DEIFINA

MARCELINA

CONCEPCIÓN

ROSA OLIMPIA

12/09/1935

27/06/1942

18/04/1945

12/06/1951

81

74

71

65

495.36

495.36

495.36

495.36

6439.68

20.64

20.64

20.64

20.64

268.3

516.00

516.00

516.00

516.00

6,708.00

Listando a los fundamentos expuestos, y en uso
de las atribuciones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de
Alcaldía N° 331-2017-MPH/A;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO RECONOCEDER
OTORGAR, a los pensionistas del Régimen del Decreto Ley N° 20530, Sobrevivientes y
Orfandad, el monto de S/. 516.00 soles del mes de enero a Diciembre 2017 según la
relación, por las ra/.ones expuestas en el cuerpo de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- EGRESO, el egreso de la
presente Resolución será afecto a la cadena de gastos y estructura programática: Actividad:
5000991 Obligaciones Provisionales Función: 024 Previsión Social, División Funcional:
052 Previsión Social, Grupo Funcional: 0116 Sistema de Pensiones, Scc. Funcional: 12.

ARTÍCULO TERCERO.-NOT1F1CAR, el presente
acto administrativo al interesado. Gerencia Municipal, Área de Remuneración, Pensiones y
Beneficios, Arca de Escalafón y a los demás órganos estructurados con las formalidades
establecidas por ley.

REGÍSTRESE, COMUINÍQUESE Y ARCHIVASE



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN ALCIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
AyacuchoJLáJiAILaitt
Oficio Gire.
SEÑOR:

Para lu conocimiento y fines consiguientes remito a Ud. en- 1
del original de;

de fecto . 3
La preeente copia constituye la Traascnpción oficial de dicha Resolución
expedida por esta Institución
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